
 

 

EXP. 2020-00309-00 DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO. 

DTE. LOREY MARCELA GÓMEZ BERRIO 

DDO: HEREDEROS INDETERMINMADOS DE BRIGIDO JULIO ARRIETA 

 

SECRETARÍA: Señor Juez; paso el presente proceso, informándole que se recibió memorial 

en el cual la señora Eliana Cruz solicita se haga parte del proceso en representación de su 

menor hijo D.J. en calidad de heredero, a la vez la parte demandante solicita se nombre 

curador ad-litem de los herederos indeterminados. Sírvase proveer 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Veintiuno de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la nota de secretaria precedente y revisado el expediente digital, da cuenta el 

despacho que la señora ELIANA PATRICIA CRUZ CRUZ en su calidad de representante del 

menor D.J.C. solicita se haga parte al proceso en calidad de demandado quien viene 

representada por apoderado, de quien dice ostenta la calidad de hijo del finado Brigido 

Julio, sin embargo no lo acredita con documento alguno, por lo que se requerirá que aporte 

el registro civil del menor. 

 

Por otra parte, como quiera que por secretaria se realizó la inclusión del registro de 

personas emplazadas a los herederos indeterminados y se encuentra vencido el término se 

nombrará curador ad-litem al doctor ALEX MONTES RAMIREZ para que represente a los 

herederos indeterminados del finado BRIGIDIO JULIO ARRIETA. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

Requiérase a la señora ELIANA PATRICA CRUZ CRUZ para que allegue al proceso el 

registro civil del menor DJC que acredite ser hijo del finado Brigido Julio.Arrieta 

 

Nómbrese curador Ad-litem de los herederos indeterminados del finado BRIGIDO 

JULIO ARRIETA al Dr. ALEX MONTES RAMIREZ, que puede ser notificada a través 

del correo electrónico alex.montes1505@hotmail.com. El cargo será ejercido en 

forma gratuita previa aceptación obligatoria, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que haya lugar, conforme lo autoriza el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE 
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